
JAIME FER EZ ALARCON 
ALDE 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS 

CABO DE HORNOS Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DECRETO ALCALDICIO No 296j 
REF.: ENTREGA DE SUBVENCION AL "COMITÉ 

CULTURAL DE PUERTO WILLIAMS" 

PUERTO WILLIAMS, 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

La Sentencia de proclamación del tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 28 de 
Noviembre de 2016; 

Las facultades y Atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto refundido, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

El Acta de sesión constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2016; 

El decreto Alcaldicio N° 568, de fecha 21/12/2016, que aprueba el presupuesto Municipal ario 
2017; 

El Decreto Alcaldicio N°567 de fecha 07/012/2016, que nombra Alcalde a Don Jaime Fernández 
Alarcón; 
El Decreto 

DECRETO : 
1° APRUEBESÉ , la entrega de una subvención en el primer 
llamado a la Organización Comunitaria denominada COMITÉ CULTURAL 
DE PUERTO WILLIAMS, por un monto de $600.000 (seiscientos mil 
pesos) para el proyecto denominado "Implementación de la Sede del 
Comité Cultural", en el Marco de FODECO 2017, según lo mencionado en 
los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

2° ORDENESÉ, a la Secretaria Municipal (S), a comunicarse con la 
organización Comunitaria para la firma del Convenio correspondiente. 

3° IMPUTESÉ, el gasto que generará I —subvención a la cuenta 
N°121.06.01.037.000.000. 

4° Déjese establecido, que la Organización Comunitaria deberá rendir 
antes del 31 de Diciembre de 2017, los montos asigpados 

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIEN /CORRESPONDA Y UNA 
VEZ HECHO, AR 	ESE.' 

Alcaldicio N° 565 de fecha 02/12/2016, que designa a Doña Angélica Filosa Uribe, 
como Secretaria Municipal (S); 

Bases y Decreto que aprueba las bases del FODECO 2015 

Acuerdo N° 66 del Concejo Municipal en sesión Ordinaria N° 17 de fecha 15 de Mayo 2017; 
El certificado de la secretaria Municipal (S), que certifica el Acuerdo; 
El Llamado a concurso del FODECO 2017, primer llamado; 
EL Proyecto presentado por la Organización Comunitaria. 

itL-LUL-\_' 
ANGELICAtFILOr URIBE 

SECRETARIA MU ICIPAL(S) 

JFA/ C/ P/afu 
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ALCALD ÍA 

MOCION DE ACUERDO N° 66  

El Alcalde y Presidente del Concejo de Cabo de Hornos, Don Jaime Patricio Fernández Alarcón, 
solicita a los integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo, para: 

Aprobar: 

El Proyecto presentado en el marco de postulación a "Fodeco 2017", a la organización 
Comunitaria Comité Cultural Puerto Williams, por un monto de $600.000. 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE 

NOMBRE i APRUEBO INHABILITACION NO APRUEBO 
DON 	DANIEL 	VALDEBENITO 
CONTRERAS 

x 

DOÑA ANGELA BARRIA BARRIENTOS 

°DON JUAN VELASQUEZ MUÑOZ  
x 

DOÑA CAROLINA GUENEL GONZALEZ 

DOÑA FRANCIS DELGADO IBACETA 
x 

DOÑA PAOLA SPEAKE OJEDA 
x 

DON 	JAIME 	PATRICIO 	FERNANDEZ 
ALARCON  

x 

Por 6 votos a favor, se acordó aprobar la proposición hecha por el Presidente del Concejo de 
Cabo de Hornos, lo que queda reflejado en el Acuerdo N° 66 del Concejo, efectuado en la 
Sesión Ordinaria N° 17 de fecha 15 de Mayo de 2017. 

(/, 

SECRETARIA MUNICIPAL (S) 
IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
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ALCALDÍA 

  

CERTIFICADO 

ANGELICA FILOSA URIBE, Secretaria Municipal (S) de la II. Municipalidad de Cabo de 
hornos, RUT 69.254.400 — 5 

CERTIFICA: • 
Que el Honorable Concejo Municipal de Cabo de Hornos aprobó en sesión Ordinaria 

N° 17 de fecha de 15 de Mayo de 2017, el Proyecto presentado en el marco de 
postulación a "Fodeco 2017", a la organización Comunitaria Comité Cultural Puerto 
Williams, por un monto de $600.000, presentado por el Alcalde y presidente del Concejo 
Municipal Don Jaime Fernández Alarcón, tal como se refleja en el acuerdo N°66 del Honorable 
Concejo Municipal. 

Se extiende el presente certificado para los fines que se estimen pertinentes. 

c- 

4? 	/J._ 
ANGELICA FILOSA URIBE 

SECRETARtA MUNICIPAL (S) 
IL. MUNICIPALIDAD_DE CABO DE HORNOS 



REPUBLICA DE CHILE 
AGRUPACION DE COMUNAS 

CABO DE HORNOS Y ANTARTIa 
MUNICIPAUDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRE1ARIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONALIDAD JURíDICA 

-Doña Angélica Filosa Uribe, Secretaria Municipal (S), de la Municipalidad de Cabo de 
Hornos que suscribe, certifica que la Organización Comunitaria Funcional denominada 
"COMITÉ CULTURAL DE PUERTO WILLIAMS" de la comuna de Cabo de Hornos, forma 
parte del actual Registro de Organizaciones con Personalidad Jurídica de esta Entidad 
Edilicia. 

Se encuentra Inscrita en el Libro de Registro de Organizaciones Comunitarias con el N° 73, 
a fojas 75, del 14 de Octubre 2010. 

Se extiende el presente certificado para los fines pertinentes. 

Puerto Williams, 21 de Abril 2017 

Nota: Vigencia 3 meses a partir de la fecha de emisión 

• 
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REPUOLICA DE CHILE 
AGRUPACION DE COMUNAS 

CABO DE HORNOS Y ANTARTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
( 

Doill Angélica Filosa Uribe, Secretaria Municipal (S), de la Municipalidad de Cabo de 
Hornos que suscribe, certifica que la Organización Comunitaria Funcional denominada 
"COMITÉ CULTURAL DE PUERTO WILLIAMS" de la comuna de Cabo de Hornos, forma 
parte del actual Registro de Organizaciones con Personalidad Jurídica de esta Entidad 
Edilicia. 

Se encuentra Inscrita en el Libro de Registro de Organizaciones Comunitarias con el N° 73, 
a fojas 75, del 14 de Octubre 2010. 

La actual directiva está vigente desde 23 de Marzo de arlo 2016 hasta 23 de Marzo del año 
2018. 

Siendo su actual directiva: 

Presidenta 

Vicepresidente 

Secretaria 

Tesorera 

la Directora 

Dra., e.tarina Alvarado Antilef 

: Doña amara Contador Mejías 

: Do'ñ'a Melisa Gañan Mora 

: Doña Amparo Thiess Sánchez 

: Doña Margoth María Oyarzo Ojeda 

Se extiende el presente certificado para los fines pertinentes. 

Nota: Vigencia 3 meses a partir de la fecha de emisión 
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Informe financiero 

Comité Cultural Puerto Williams 

Abril 2017 

INGRESOS 
ACTIVIDAD N° FECHA MONTO ($) 

Cuotas socios para realización de 
evento 1 

23-12- 
2016 72.000 

Recaudación Evento cultural solidario 2 
26-12- 
2016 711.600 

Donación préstamo de sede para 
taller 3 

27-01- 
2017 35.000 

Rec,audación cuotas socios año 2017 4 2017 106.500 

TOTAL 925.100 

----- 
Actividad  N° FECHA MONTO (S) 

Gastos insumos para realización de evento  1 
26-12- 
2016 430.840 

Compra de mobiliario (mesas y sillas)  2 
20-01- 
2017 30.000 

Compra de kit de lavaplatos, vasos, cubiertos 
y hervidor  3 

10-01- 
2017 178.155 

Donación para damnificado en incendio de 
vivienda  4 

22-02- 
2017 

164.000 

Compra flexibles para lavaplatos 

5 
28-02- 
2017 5.200 

Gastos insumos actividad recreativa para 
niños  6 

23-02- 
2017 32.020 

Compra cilindro de Gas  7 
24-03- 
2017 40.000 

Insumos taller xilografía  8 
28-03- 
2017 11.600 

Pago instalación lavaplatos  9 
02-04- 
2017 20.000 

TOTAL 
911.815 

. 	 _,- 

\ U, 
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COMPROMISO DE APORTES 

FODECO 2017 

El Comité Cultural de Puerto Williams, por medio de la presente se 

compromete a realizar aportes que superan el 10% del costo del proyecto presentado 

en el FODECO a través de las siguientes prestaciones y pagos de servicios: 

PRESTACIONES Y/0 SERVICIOS COSTO 

1.- Servicio de instalación de calefón. $40.000.- 

2.- Servicio 	de 	traslado 	de 	compras 
realizadas 	(tramo: 	tienda-Ferry, 	Punta 
Arenas) 

$20.000.- 

3.- Servicio de traslado de compras 
realizadas (tramo: Ferry-sede Comité, 
Puerto Williams) 

$15.000.- 

TOTAL $75.000.- 

Para la implementación de la Sede del Comité ya se han realizado una serie de 

aportes propios, logrados por medio de eventos y pago de cuotas de socios/as, los 
cuales se detallan a continuación: 

COMPRAS REALIZADAS COSTO 
1.- Kit de lavaplatos + menaje $178.155.- 
2.- 1 mesa + 8 sillas $30.000.- 
3.- Cilindro de gas $40.000.- 

TOTAL $248.155, 

PRESIDENTA 

1 	.. 	_, 	. 	. 	., ...._.... 
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Puerto Williams, 28 de abril 2017 

SEÑOR: 

JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

ALCALDE 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 

PRESENTE  

Junto con saludar muy cordialmente me dirijo a usted como representante 

legal del Comité Cultural de Puerto Williams, para solicitar que sea considerado 

nuestro proyecto de "Implementación de Sede" en la adjudicación del FONDO DE 

DESARROLLO COMUNITARIO (FODECO 2017) 

Cabe destacar que el aporte que ustedes como Municipalidad realizan es muy 

importante para nuestra gestión como organización comunitaria, con estos fondos 

será posible fortalecer nuestro Comité y poder funcionar de una mejor manera. 

Saluda a usted agradeciendo de antemano su disposición. 

KA 	VARADO 

PRESIDEN A 

MIIR.rmhT5 iflAn 01: CA1O.1 	MOMIO), 
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PL4N DE TRABAJO 

2017 

"COMITÉ CULTURAL PUERTO WILLIAMS" 

El comité tiene establecido realizar una asamblea general el último viernes de cada 

mes, con el objetivo de organizar y/o evaluar las actividades. 

• I SEMESTRE 

ACTIVIDADES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 
1 Organización y 

planificación del 
plan de trabajo 

2017 

Actividades 
recreativas 
de verano 

para niños y 
niñas 

Taller de 
artesanías y 

cocina. 

Taller de 
xilografía 

Postulación 
a diversos 
proyectos 

(FODECO, 
FOSIS) 

Taller de 
títeres 

(presentación 
de libro de 
cuentos) 

Taller de 
Tejido a telar 

2 Implementación 
de sede. 

Postulación 
a proyecto 
FNDR 6% 
cultura 

Charlas 

temáticas 

Organización 
II Semestre 

3 Inventario. Feria libre 

• II SEMESTRE 

ACTIVIDADES JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1 Ciclo de 
cine 

infantil 

Taller de 
Hilado y 

teñido con 
elementos 
naturales 

Peña folclórica Talleres 
culturales 

Actividades 
Recreativas 

primaverales 

Actividades 
Cierre año 

2 Teatro 
de 

sombras 

Charlas 
Temáticas 

Juegos típicos 

..1.- 

Charlas 
temáticas 

Actividad 
familiar 

"Land art" 

Taller de 
reciclaje 
Motivo 

navideño 

3 

0 MUNICIPALIDAS IDE 'CA-13-j' 1:3L 10110111L 
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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS 

CABO DE HORNOS 
Y ANDLIMCA 

FORMULARIO DE POSTULACION 
FONDO DE DESARROLLO COMUNAL  

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
1212 

• 

• 

Fecha: 

NOMBRE INSTITUCION: 

egyvut, Cuitsuita 	1,94915- Zi; Ovwth. 

1.- DESCRIPCION DEL PROYECTO: 

Nombre del Proyecto: 

Objetivo General: 

A_,~Le,t,~) jet, )1e-01-e- oid Cerrvu 	GSfito-e, 

/C.014, .Q1~ e/J*5 SS KILO, 19-0-0(0, 

ibizet--badou 	rwah?satt, .,e2m ,exeLl»otao¿e4 riepLeb 

itois 	ntwi4tur )31,a4ev ,de 	 20 1 
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d C:: 	D E:: Ír'tAll'Vlr ES 
n r r n 



c., 

*ce 

Descripción del Proyecto: 

O" -Co-rvu 	 "as 	.., o , - „ - - e+ , é ,, 

-010 Lt/Wabe-411/34:24-atulOkanirriP d mt 1.9 24, 	a. Joifywie : 	oíd 
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°olé , coytto Yrt.o5 /ton .unw ht.cle rax 3 i~, Auroitt, 44-testtan, 

niudghts-p.e.am, 
de ~:oht-o- x 1/41. delen-las obCritiv f !, u , 1 imnkti, , 

~ _,/ ) c a -c,sd. E h ,t) o 4 ha ~ti/lit AH, triran-noi é o /tac 
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a 

jactivioteotta 4.ecau..1b-4 ) -ekeiwOit 	
/ CO50, 

fithetniaa / ord-04;6 0AM / a . 

Resultados del Proyecto: 

Ale.c)-4-42P-- 	io Átele . 

.,0,conticcienarYnx-tuirr _ab 	 pcino 	ft-e- 

,ColylAttee ,pu.voto efre).ettivt) 	ALde yti.tais 0-ty, 

(nr otulfS 	putdas-n/ )--Ltok-rhce, detita/S 
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2.- BENEFICIARIOS DEL PROYECTO: 

BENEFICIARIOS Cantidad 
inA ii,i911 	()ti:RO/S 1 

CO1 
A0üzet 1111 inOtsteil 

Mi nle_ TOTAL 

3. COSTOS: 

DESCRIPCION CANTIDAD COSTO 
UNITARIO 

COSTO 
TOTAL 

~ 4 
4 

_da=  -  
11,Q120 0:0 .- 

YO ceo - 
V.W. ca) .-- 
5 50.00Dr: 

0"). 000. - 
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4.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD 
AÑO 

GE4-ttp;~ x 
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NOMBRE COMPLETO DEL PFtESIDENTE (A): 
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DIRECCIÓN: 
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RUT REPRESENTANTE LEGAL:  

, 

RUT ORGANIZACIÓN TERRITORIAL O COMUNITARIA: 
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ACTA DE ELECCION DE NUEVA DIRECTIVA DEL 
COMITÉ CULTURAL VE PUERTO WILLIAMS 

En Puerto Williams, a  /A  de naisa_ 2016, siendo las  19;00  horas, en 

(41‘c.o Mor l'in (”usl rae_ 	tiene lugar la Asamblea extraordinaria de Elección de 

Directiva de la Organización Comunitaria 	Corrni Eé. 	41/4if  

I. Elección de Directorio Definitivo 
Se procede a la elección de Directorio Definitivo de la Organización 

Comunitaria  CormikC G.ikkurtx..4-  . 

De acuerdo a la votación efectuada, las siguientes cinco personas obtienen las más altas 

mayorías: 

# Nombre # de votos 

1 Ktdrei: no- Al varcao A • 1 '3 	 (Presidente) 

2 -Cosspero_ (onto..dor m. 4 O 	(Ifittect•lámle 
3 Mei iso— (..x..-i;c.:-% O\ • 10 	(Serseltu-A0 

4 P■rnero -Thiess S • q 	eresesenx■ 
5 hore-pkle% (3•10..ree o • S 	 WIrelibro..) 

II. Elección de Comisión Electoral Provisional 

Se procede a elegir a los miembros de la comisión electoral provisional para la elección del 

Directorio Definitivo. De acuerdo a la votación efectuada, las siguientes cinco personas 

obtienen las más altas mayorías. 

# Nombre # de votos 

1 Mcs.t.ártu_ dar, da Nade. S. 4; 
2 (ion zake 	AfrZSACACI- K • S 

3 Al berilo 	Nerrens 	sr . 4 

4 Dooksi. kne_ Pc.‘ízt- 	K1 2 
5 Rna_ V. &fi...dm:1 1 

III. Aprobación del Acta 

Por la unanimidad de los presentes, se acuerda que el Acta sea firmada por 

k'sr. c: nr A.k.tereS Tr 'int" (ankb_ckse  eN4 kin" (re ;Wel%  

Chir cl-fl  
(tres asambleístas) 

l I M, LINIUIPALIbik0 in SAU 01 hiMM.1 
CP E 1 e li NA DE: PA 1-IT E S 

Pdif:PÍO Wi I 	MS 	— 

1 
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Asimismo se acuerda facultar al Presidente del Directorio, don(Fia)  Waker 	ktvcre_sria  
o al Director(a) don(fia)  bertlas. OV.rc  
Para que cualquiera de los dos indistintamente proceda a depositar una copia de esta Acta en la 
Secretaria Municipal de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, para su aprobación en 
conformidad a lo previsto en el Art. 8 de la Ley N° 19.418. 

Director 

2 



DECLARACION JURADA SIMPLE 

Declaro, bajo juramento, estar conformando como Socio o Afiliado de la Organización 
Comunitaria  tApoiLt \e" Cul 4-um k 	 , lo que ocurrió en la Asamblea 
Extraordinaria del día  22,  de  nhere-n 	del 2016 a las  IceOZI  horas, en el 

n11 Nao Ar1/41C4 yrn en. NI Inda- 	, ubicado en calle  Aroj,,,  
numero  1 	de la Ciudad de Puerto Williams; para lo cual, en onstancia, firmo: 

Nombre Domicilio 	 R.U.T . Fir á. 
1 pcnvoc... A f C•fL M -rmeat -144/7,-,0)-310 	 P 

2 Iisfoked y Ihzrk■rx_q. L 
.- ec.1.0 ets 14br acs it 44. 	- ' 	' 

3 Rrr_... e 	&;,-,d.".19- Ctdorerq -02.51, 	 -- • , i ) kr~l 
4 ffs- t'e,_ 'F. IMIcennot COS-i>,u1r, 	SlIn 	 I n- rae, livi- 1., l 1~11 
5 mixt olvtass u 

Na.4rit.e_ Vc." &Neta. 

r. i A tt, c, 	5 It?).2 1-k 	• 	 Illit 1/41 	1/4 
6 • V f gt (4.400 Sin 	i . ill'41 ir, k 44101. 
7 51 Ka_ tc..knü tkles- Costmtrat 32.f: 
8 Pilleirkt, 194-n1w:e . »I cl,0 -1-5 7_ 	' 	- 	" -I 	" 	" 

iii-fr,,,2-iir‘j'iS 1(0 	it 
iiiiiiiitgraa 

1 g.-dar:219,SM abur 9 eckkeeSch krricaedm_K 
11%_,r1q1.Alcnck(haelti.S 
Tc_use 	Canrkubr yIN 
lecaerirxi...W...c.roJAh 
Arrmenz -Chitas S 

10 4 ak Unc sin 	 - 	
_ 

, 
- 

araj- 
70" . .342 11 3.19~5 ...44 QUO 

12 y Usun _Sigh 	' - • • - 	i v _ro 

PwribSli 5? 1 

4:91t 
13 
14 f \V 1, u:1,... Gcs7:::-, vn jf-11.10424, 232 	/ 	4-1,. n,If - 

Vi Ye rd 	Pr;k4 ati —1- . 	f ~ 	'" ' 

N:1/4a~ ^- 
15 Plar,qpMd1/4 (»ceo inar 

Puerto Williams,  ag %mana 2016 

i 1 bAlli■IlLi''P'Al.1.:31\-dril.."Ziji'i'liic rullHNO.. 1 L 
O 1F 1C I NADE V- ARTE 23 

P ti [PIO Wil 1AMS _ 

;141. 
4 
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DECLARACION JURADA SIMPLE 

Declaro, bajo juramento, estar conformando la Directiva de la Organización 
Comunitaria  Cri vInd-1 Culktso...§- 	lo que ocurrió en la Asamblea 
Extraordinaria del día  2,91  de  ryr_..r t-o  del 2016 a las  n'A()  horas, en el 
MI me" nicht4-1.'n (--x lel MIL_ 	 , ubicado en calle  Malea,  

numero  1 	de la Ciudad de Puerto Williams; para lo cual, en constancia, firmo: 

Nombre Domicilio R.U.T 
1 

MI kr 1 "IN aLitgab 
, 

kili.6( LtutP S 

Fir fi 
V 	, 1 	á 	I 
1 

2 
17(whIVS CfPniv-Ftd-n 1 1g 

aun a a a , e an... • II ve aNte3 -1*-AAC.) or 
3 

tneLisPI CPÑ (4N n1 ie.ILVO 2.32 
4 

ilYbpalzy U UYS 5. -t-PitievillhAVI0341 . _ 	, __ 	, .. 
, 	r 5 

Lir pikic garle 2-5 ti 
' 

12/.¡27-21 

Puerto Williams,  23 á& rere.1- 	2016 



PÉREZ 
(IIN DE CONTROL 

UNI LIDAD DE CABO DE HORNOS 

REPUBLICA DE CHILE 
AGRUPACION DE COMUNAS 

CABO DE HORNOS Y ANTARTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

UNIDAD DE CONTROL 

CERTIFICADO 

LUCIANO SAAVEDFtA PEREZ, Director(s) de la Dirección de Control 
de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, CERTIFICA: 

Que, la Organización Comunitaria de carácter funcional "COMITE 
CULTURAL DE PUERTO WILLIAMS", no tiene rendiciones de 
subvenciones o fondos a rendir al mes de abril de 2017; de acuerdo al 
Informe de Subvenciones de la Dirección de Administración y Finanzas. 
Por lo tanto, puede optar a una Subvención de la Ilustre Municipalidad 
de Cabo de Hornos. 

Se extiende el presente certificado, a los interesados, para los fines 
que estime conveniente. 

Puerto Williams, 24 de abril del 2017. 

1 MUNILWALIT/Án 	CABO 1;E ISUIKIKL, 
OFICINA r- 	 " ° 
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Certificado de Inscripción 
REGISTRO DE PERSONAS 3URIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS 

El p-esente certificado acredita que la institución COMITE CULTURAL PUERTO WILLIAMS, RUT 
se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 

20/04/2011, como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando así cumplimiento a b establecido en el Artícub 6° de la Ley 19862. 

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los 

antecedentes de respaldo de la infomiación (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren 
fondos al momento de realizar las transferencias. 

Datos 

Nombre del Representante Legal 	: KATERINA ALVARADO ANT1LEF 
RUT del Representante Legal 	 I 

Nombre de la Institución 	 : COMITE CULTURAL PUERTO WILLIAMS 
RUT de la Institución 	 .i 
Fecha de emisión del certificado 	: 13/06/2016 

/ 1 IVIUNICIPALIDAD DE CK.O1 171 Hurrnio- 
O r i Cli N A DE: PA I,?. 1° it: S' '1 

PUERTO VILLIAMS 	1 , 

https://www.registros19862.cl/certifícado/verPopup?rut=65032936&clase=5&imprim..
. 13/06/2016 
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Servicio Registro Civil e Identificación 

_Sisterra de Identificación, Cédula de Identidad y Pasaporte 111111111111 1111 
7 45C4294EF2201704201120280851 

Comprobante Solicitud de Cédula de Identidad Nacionales 
Nro.Atención: 471 

Nombre : FLOR KATERINA ALVARADO ANTILEF 
Fecha de Nacimiento : 07/04/1977 	 Sexo : FEMENINO 
Lugar de 	'‘nisnic : CASTRO 
R.U.N : 
Profesión : Ablbi C111 C SOCIAL 
Oficina y fecha de atención : CABO DE HORNOS 20/04/2017 
Fecha estimada de entrega : 03/05'2017 	en Oficina : CABO DE HORNOS 
Valor : 	3.820 
Email : KATERINAALVARADOA@GMAIL.COM  
Observación : 

=izan Información Importante 

1:7•1.1~-01emee 1. Si usted informó su correo electrónico recibirá 
un mensaje indicando que su cédula está lista para ser retirada. Puede verificar también el estado de la presenle solicitud en 

wonv.registrociviLd o en call center 600-370-2000. 
2. La cédula de identidad solicitada debe ser retirada a 

más tardar el din 30/10/2017 . De no hacerlo, ésta será destruida. debiendo reafizar una nueva petición y pagar los derechos 
correspondientes. La fecha de entrega está sujeta a la verificación de identidad 	  del solicitante. 

	  3. Los requisitos para el retiro de la cédula de identidad son los siguientes: EMEM 	3.1 Presentar este comprobante. 

3.2 Si retira un tercero, debe presentar este comprobante, su cédula de identidad vigente y no bloqueada. y poder otorgado 
ante el oficial civil o notario donde conste la autorización para el retiro. 
3.3 Para 

los menores de 14 años de edad, debe retirar uno de los padres presentando este comprobante y su cédula de identidad vigente y 
no bloqueada. Si retira un tercero, debe presentar los documentos especificados en el punto 3.2. 4. 

Toda cédula de identidad anteriormente emitida, quedará no vigente al momento de la entrega del nuevo documento. 

1 	,. I MUNICIPALIDAD LiE CA30 III ILUILNLL / 
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REGLAMENTO 
FONDO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

TÍTULO I 

DE LA POSTULACIÓN 

Artículo 1°. Este reglamento tiene por objeto, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley N° 19.418 sobre Juntas de Vecinos y 
Demás Organizaciones Comunitarias, establecer normas para la 
implementación y funcionamiento del "Fondo de Desarrollo Comunitario año 
2017". 

Artículo 2°. El Fondo de Desarrollo Comunitario, en adelante el 
FODECO, tendrá como objetivo reglamentar la ejecución de proyectos 
específicos de interés común, en el ámbito local, que contribuyan al 
fortalecimiento de las Juntas de Vecinos y organizaciones comunitarias 
reguladas por la Ley N° 19.418, que se lleven a cabo fortaleciendo los 
vínculos de la gestión municipal con los intereses de la comunidad 
organizada beneficiaria. 

Artículo 3°. Podrán presentar proyectos al FODECO las Juntas de 
Vecinos y organizaciones comunitarias reguladas por la Ley N° 19.418, con 
personalidad jurídica y directorio vigente. 

Artículo 4'3: Para postular al FODECO se deberán presentar: 

a) Certificado de vigencia de personalidad jurídica y certificado de 
vigencia de diréctorio, ambos otorgados por Secretaría Municipal; 
Balance Financiero, Plan de trabajo y copia de las actas de asamblea 
año anterior al que postula. Copia de las Actas de la última elección 
del directorio. 

b) Una solicitud escrita dirigida al Sr. Alcalde , adjuntando el formulario 
de postulación debidamente llenado; 

c) Un certificado emitido por el Encargado de Control que acredite que la 
organización comunitaria no tiene rendición de cuentas pendientes 
por subvenciones otorgadas anteriormente; 

d) Documento que acredite que la organización comunitaria solicitante 
tiene Rol Único Tributario. 

, offirlphi InALI 	CALIU 	ILLIHNC°- 



e) Certificado emitido por la Municipalidad que acredita que la Jun 
Vecinos o la organización comunitaria se encuentra inscri 
Registro de Transferencias definido en la Ley N° 19.86 
Colaboradores del Estado y las Municipalidades. 

f) Original del presente Reglamento, con firma y timbre del Jefe (a) 
Departamento de Desarrollo Comunitario. No se admitirá copia simple 
de este instrumento, ni Reglamentos de años anteriores. 

g) Documento que acredite la personería de quien represente a la Junta 
de Vecinos o la organización comunitaria. En caso de encontrarse 
impedido el representante legal, además del instrumento señalado, se 
deberá acompañar poder notarial otorgado por el representante legal 
a quien faculte para presentar el respectivo proyecto ante el 
FODECO. 

Artículo 5°. Para postular al FODECO, la Junta de Vecinos o la 
organización comunitaria deberá comprometer un aporte al proyecto, en 
dinero efectivo o en otras prestaciones, cuyo monto no sea inferior al 10% 
del costo del proyecto. 

Artículo 6°. Los proyectos que postulen al FODECO deberán 
enmarcarse en los objetivos de este instrumento, señalados en el artículo 2° 
del presente Reglamento. Tales proyectos se deben orientar 
necesariamente a las siguientes materias: 

a) Adquisición de insumos; 
b) Equipamiento; 
c) Mantención de equipos o inmuebles; 
d) Pago de honorarios a monitores y profesionales, no superior al 50% 

del proyecto. 
e) Construcción o reparación de plazas y jardines, instalaciones 

deportivas, juegos infantiles, mejoramiento de veredas, alumbrado de 
plazas, iluminación de recintos, estructuras u otras iniciativas de 
similar naturaleza; 

f) Realización de eventos, publicidad, impresos. 

Artículo 7°. 
El Departamento de Desarrollo Comunitario difundirá los 

objetivos del FODECO y los requisitos de postulación a los vecinos de la 
comuna y en especial a las Juntas de Vecinos y a las organizaciones 
comunitarias, reguladas por la Ley N° 19.418, que se encuentren vigentes e 
identificadas en el registro correspondiente, proporcionando a aquellas que 
lo solicitan, los antecedentes y los documentos pertinentes. 

Artículo 8°. 
Si el proyecto considera la ejecución de construcciones, 

mejoramientos o ampliaciones de infraestructura comunitaria, la 
organización comunitaria postulante deberá acreditar el título por el cual 
ostenta la tenencia del inmueble, sea ésta en dominio, usufructo, comodato, 
permiso de uso, mera tenencia, u otro. 

1 , . i 1 I N III ali q 
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Artículo 9°. Las Juntas de Vecinos y organizaciones comunitari 
deberán postular sus proyectos utilizando sólo el formulario tipo FOD 
Anexo N° 1, que forma parte del presente Reglamento, entregand 
original y una fotocopia. Ningún otro documento o anexo servirá 
complementar o modificar información alguna que haya debido incorpor 
al formulario tipo FODECO. 
La oficial de Partes deberá Foliar cada documento asegurando que estén 
todos los documentos exigidos. 

Artículo 10°. Los proyectos deberán presentarse en el formulario 
FODECO correspondiente, que se entregará en un sobre a nombre del Jefe 
del Departamento de Desarrollo Comunitario, ingresado sólo por Oficina de 
Partes de la II. Municipalidad de Cabo de Hornos, pudiéndose postular dos 
(2) veces en el año, con posibilidad de obtener solo una adjudicación. Los 
proyectos ingresados de otro modo no serán admitidos y se tendrán por no 
presentados. 

De acuerdo a lo anterior, los períodos de postulación en el año son: 

• Primer período: entre el 01 al 30 de Abril del año en que postula. 
• Segundo período: entre el 1 al 31 de agosto del año, en el cual 

postula. 

Una copia del formulario quedará en poder del interesado. 

El Oficial de Partes 

Artículo 11°. Los proyectos presentados por las organizaciones 
territoriales y comunitarias no podrán superar los $600.000 (seiscientos mil 
pesos). Para el cálculo de este monto, no se considerará el aporte de 10% que debe realizar la organización comunitaria. 

TITULO II 
ADMISIBILIDAD Y SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS 

Artículo 12°. 
El proceso de postulación constará de dos etapas, la 

primera denominada admisibilidad, etapa en la cual se revisará que la ficha 
de proyecto se presente de acuerdo a la FICHA FODECO COMUNA DE 
CABO DE HORNOS, acompañando todos los documentos que según el tipo 
de proyecto se requieran para su presentación. Los proyectos que en esta 
etapa no dieren cumplimiento serán declarados inadmisibles y no podrán continuar en el proceso. 

1 I MUN'ICIPAP.1611'111.171 CA-Liá 'i,-31:11111billik. 1 
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Artículo 13°. El Departamento de Desarrollo Comunitario presen 
proyectos al Sr. Alcalde para ser analizado por la Comisión 
posterior aprobación por el Concejo Municipal, el que determinará la 
de los recursos financieros a las organizaciones. 

El Concejo Municipal analizará los proyectos de acuerdo a los sigui 
criterios y respectivas ponderaciones de los proyectos presentados: 

• Cantidad de Beneficiarios directos: 30% 
• Proyecto que mejora capacidad laboral: 20% 
• Beneficiarios Directos 50% o más son Mujeres: 15% • Beneficiarios Directos 50% o más son Jóvenes: 15% • Organización de sector vulnerable de la Comunidad: 20% 

El puntaje final de cada proyecto será el resultado de la suma de los 
criterios antes mencionados y los proyectos se seleccionarán de acuerdo al 
ranking y a los fondos disponibles en el subtítulo para este objetivo. 

Estos proyectos serán decretados y notificados a cada Organismo 
favorecido, a más tardar 5 días posteriores al acuerdo del Concejo 
Municipal. • Artículo 15. Se rechazarán las postulaciones de aquellos proyectos 
contrarios a la normativa vigente, aquellos cuyo costo exceda a los recursos 
disponibles asignados o que sean incompatibles con planes y políticas 
municipales. 

TÍTULO III 
DE LA EJECUCIÓN 

Artículo 16°. La Junta de Vecinos u organización comunitaria 
beneficiada deberá desarrollar su proyecto ajustándose estrictamente a las 
características definidas en el formato de postulación y a los requisitos 
adicionales que la Municipalidad o el Concejo Municipal pudiera agregar 10 	para su implementación. 

Artículo 17°. Por la ejecución del proyecto de las Juntas de Vecinos y 
Organizaciones Comunitarias, la directiva y/o sus familiares que 
participaren, no podrán recibir, a ningún título, dineros entregados para el 
financiamiento de dicho proyecto. En consecuencia, su aporte voluntario 
será gratuito. 

Artículo 18°. 
La Municipalidad, a través del Departamento de 

Desarrollo Comunitario, supervisará la adecuada ejecución del proyecto, el 
estado de avance de los mismos y la correcta utilización de los fondos. 

Artículo 19°. 
Los dineros aprobados para la ejecución de los 

proyectos serán entregados en una cuota a través de cheque nominativo a 
nombre del Representante de la Organización Territorial o Comunitaria. 

1.1 murílt,ivAllau 	cAsu7,17flunivd._ 
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Artículo 20°. Las organizaciones seleccionadas deberán u 
fondos entregados por el Municipio única y exclusivamente para 
los ítems indicados en el proyecto presentado a la Municipalidad. 

TITULO IV 
DE LA RENDICIÓN 

Artículo 21°. Las Juntas de Vecinos y las organizaciones 
comunitarias favorecidas procederán a firmar un convenio con la 
Municipalidad que considere, en especial, las características del proyecto y 
su ejecución. Sólo a partir de la fecha del decreto de pago, se aceptarán 
boletas y facturas de rendición. 

Artículo 22°. Las organizaciones señaladas en el artículo anterior, 
una vez recibidos los dineros, deberán ejecutar el proyecto en el plazo fijado 
en el convenio firmado por el Municipio. Una vez finalizado el proyecto, se 

• deberán rendir documentadamente los gastos involucrados en dicho trabajo, 
plazo que no podrá exceder al 31 de diciembre del año calendario. Los 
proyectos se tendrán por terminados cuando se haya realizado respectivas 
las rendiciones y éstas concuerden con el proyecto y presupuestos 
presentados. 

La no rendición al 31 de diciembre del año calendario, involucrará la 
necesaria presentación de un documento que justifique esta situación, 
debiéndose señalar las causales de la no rendición oportunamente 
efectuada en la fecha establecida de lo contrario no podrá postular al año 
siguiente. 

Artículo 23°. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley N° 19.880, el presente reglamento comenzará a regir a contar del 01 de 
agosto de 2007.- 

TÍTULO V 
DEL INFORME DE ESTADO ADMINISTRATIVO 

Artículo 24°. Las Juntas de Vecinos y organizaciones comunitarias 
favorecidas deberán informar a la Municipalidad cada 4 meses del estado 
de su situación administrativa (relación de socios y directiva), además de las 
reuniones (con lista de asistencia) y actividades realizadas como 
organización. 

II.- Notifíquese, por la Dirección de Desarrollo Comunitario, el presente 
reglamento a todas las organizaciones territoriales y comunitarias 
comunales que cuenten con personalidad jurídica vigente.- 

III.- ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.- 
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